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NEUQUÉN,

VISTO:

El reclamo administrativo, según expediente OE 5165 — M-2012,
sobre pago rotura de vehículo dominio por accidente en la vía publica,
interpuesto por MINADEO ARIEL, D.N.I. 6.284.859, y

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 1/5 se presenta el reclamante relatando un
supuesto accidente, ocurrido el día 24 de Mayo del 2012, en momentos en
aparentemente circulaba por la calle Combate de San Lorenzo y al querer
estacionar a la altura de la calle Republica de Italia, la punta de un désagüe
pluvial que sobresalía unos 5 cm del borde del cordón cuneta, doblo la Ilanta
y rompió la cubierta delantera derecha.

Que, el reclamante manifiesta que por el supuesto
accidente debió reponer una cubierta marca Pirelli P 6000 medida 185-65-14
y reparar la Ilanta.

Analizando el reclamo de incoado, entiendo que el mismo
no debe prosperar. En efecto, la Corte Suprema admite la responsabilidad
extracontractual del estado, siempre que el reclamante pruebe la relación
entre la conducta imputada a la administración y la producción del accidente
que ocasiona el daño.

La doctrina manifiesta que los requisitos que deben
cumplirse para que pueda surgir responsabilidad del estado son a) daños
ciertos en los derechos del particular, b) autoría o imputabilidad del acto o el
hecho al Estado, c) conexión causal, es decir, relación de causalidad entre el
daño y el acto o hecho, d) que el acto no tenga vicio y resulte legitimo.

De las constancias de autos surge que no se dan con los
presupuestos exigidos toda vez que no existe relación entre el hecho
denunciado y la conducta imputable a la Municipalidad de Neuquén.

En relación de lo expuesto y compartiendo en su totalidad
lo dictaminado por el Asesor Legal de la Secretaria de Servicios Urbanos a
fs. 6/7, merece que el reclamo incoado por el Sr. Minadeo Ariel, sea
rechazado.
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Por ello:

EL SEÑOR SECRETARIO DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE:

Articulo 1°) RECHAZAR el reclamo incoado	 por Minadeo Ariel
	  D.N.I. 6.284.859, por las circunstancias expuestas en los

considerándos.

Articulo 2°) REGISTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a
la dirección Centro de Documentación e Información, notifiquese

y oportunamente archívese.
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